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. A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaides y 
Secretarios reciban ios n ú m e r o s de 
«te BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
je un ejemplar en el sitio de costura-

itc. donde pe rmanece rá hasta el reci-
10 del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
ervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuáde rna -
Idn, que debe rá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año , 25 al semestre y 12,50 ai trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas a ñ o ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o y 20 al semestre. Edictos de luzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgado.* 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro pastal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial , 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarle en el BOLETÍI* 

OFICIAL, se han de mandar a i Gober 

nador de la provincia, por cuyo con , 

ducto se p a s a r á n a la A d m i m s t r a c i ó t 

de dicho per iódico (Real orden de 6 ás 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
Ministerio de la Gobernación 

ORDEN de 30 de Marzo de 194-0 dic
tando normas provisionales sobre 
régimen de Sociedades de Asistencia 
Médico-Farmacéutica. 

• M a i m m t r M ú ó n Provincia.! 
Sección provincial de Estadís t ica de 

León.—Anuncio. 
Distrito Forestal de León.— Anuncio 
Junta de Clasificación y Revisión de 

de la provincia de León—Anuncio 
Comisión provincia l del Subsidio al 

Combatiente.—Anuncio. 
I d m i K i g t r a c i ó ü Mun ic ipa l 

Uictos de Ayuntamientos. 

Anuncio particular. 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION 
O R D E N 

Mmo. Sr.: Terminada en algunas 
P iedades de Asistencia Médico-
^airnacéutica la depu rac ión polí t i-
Co-social de su personal, p r ó x i m o a 
^minarse en las restantes y cum-
P^a , por tanto, la mis ión pr inc ipal 
e las Comisiones Gestoras que las 

ri§erL es llegado el m o m e n t o . d é re

gularizar el funcionamiento futuro 
de las mismas adaptanto- éste a la 
caracter ís t ica estructura del Nuevo 
Estado. 

Cumpl ido sin dificultad el p ropó 
sito, en cuanto se refiere a las Socie
dades Mercantiles y Coorporativas 
de productores, constituidas por un 
reducido n ú m e r o de accionistas y 
cooperativistas con derecho a elegir 
y ser elegidos directivos, no puede re
solverse de igual manera por lo que 
se refiere a las Mutualidades, cuyo 
total de asociados gozan, según sus 
Reglamentos, de los mencionados 
derechos, que h a b r á de hacerse efec
tivos por el sistema de Asambleas 
Generales y complicadas votaciones. 

E n evitación de los antedichos 
incovenientes y en tanto se adopta 
un régimen definitivo de d i recc ión 
en los expresados organismos. 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: . 

J.0 Que por la Dirección Genéral 
de Sanidad y según va3'a t e rminán 
dose la depu rac ión en las Mutual i 
dades de Asistencia Médico-Farma
céut ica, sean nombrados entre sus 
a s o c i a d o s los Presidentes de las 
mismas. 

2.° Los presidentes n o m b r a r á n , 

a su vez, los Tutulares de los restan
tes cargos, entre asociados de su 
confianza que no hayan sido sancio
nados en n i n g ú n Organismo por la 
ac tuac ión polít ico-social, d a n d o 
cuenta a la Dirección General de 
Sanidad de dichos nombramientos, 
la que podra revocarlos; en t end ién 
dose aprobados si transcurrido un 
mes no se formula por la misma 
ninguna observac ión . 

3. ° E n cada Junta directiva ac
t u a r á n come Vocales asesores, con 
voz,, pero sin voto, dos Médicos, a 
ser posible uno de medicina general 
y otro especialista, nombrados por 
sus respectivos c o m p a ñ e r o s en re
un ión convocada por el señor Presi
dente, y de cuya elección se d a r á 
igualmente cuenta a la Dirección 
General de Sanidad que como en el 
caso anterior, podrá aceptarlos o no. 

4. ° E n las diferentes provincias los 
nombnamientos de los Presidentes 
de las Mutualidades serán propues
tos a la Dirección General de Sani
dad por ios Jefes Provinciales de 
Sanidad, a c o m p a ñ a n d o a la propues
ta el pertinente informe. 

5. ° Teniendo presénte el volumen 
de trabajo que supone la Presidencia 
de las Mutualidades y que la mayo
ría de los asociados son obreros o 



empleados que no podr í an dedicar 
a su labor social más que horas res
tadas al descanso u otras activida 
des, con grave quebranto de sus in
tereses, dichos Presidentes p o d r á n 
percibir de los Fondos sociales en 
calidad de gastos de represen tac ión , 
la cantidad mensual de cincuenta 
pesetas por cada mil lar de asociados 
o fracción de mil lar , sin que dicha 
cantidad pueda en n ingún caso ex
ceder de trescientas pesetas. 

6.° Todos los conponentes de las 
Juntas Directivas p o d r á n ser remo
vidos en sus ckrgos por la Dirección 
General de Sanidad si asi lo aconse
jan las circunstancias. 

Dios guarde a V , E . muchos años , 
Madr id 30 de Marzo de 1940.— 

P. D.: José Llórente . 

l imo . S. Director general de San dad. 

isf ica 

Rectificación del padrón municipal 
de 31 de Diciembre de 1939 

remitida por el correo oficial, sin 
certificar, cuyo envío se a n u n c i a r á 

los AÍcaldespor el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 30 de Marzo de 1 9 4 0 . - E l 
Jefe de Estadíst ica, José Lemes. 

Acebedo. 
Al i j a de los Melones. 
Los Barrios de Luna . 
Campo de la Lomba . 
Castrillo de los Polvazares, 
Cistierna. 
Corbil los de los Oteros. 
Escobar de Campos. 
Fresnedo. 
Fresno de la Vega. 
Gordoncü lo . 
Igüeña. 
Izagre. 
P á r a m o del S i l . 
Pedrosa del Rey. 
Pobladura de Pelayo García. 
San Andrés del Rabanedo. 
Sancedo. 
llanta Mar ia de Ordás . 
L a Veci l la . 
Vi l lademor de la Vega. 
Vi l l amegi l 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a las rectificaciones 
del p a d r ó n municipal , de varios 
Ayuntamientos, de 31 de Diciembre 
de 1939, se pone en conocimiento de 
los respectivos señores Alcaldes 
para que envíen un comisionado 
con oficio de presentación, encarga 
do de recoger la d o c u m e n t a c i ó n 
presentada, de la propiedad de 
aquél los . 

Las horas de verificar la recogida 
son de nueve de la m a ñ a n a a dos de 
la tarde, durante los días hábi les , en 
la casa oficina de esta Jefatura, plaza 
de San Isidoro 4, entresuelo. 

Los Ayuntamientos que deseen 
recibir la documen tac ión certificad 
debe rán remitirme sellos de correos 
por valor de cuarenta cént imos, para 
depositar el oportuno paquete, en 
esta Admin i s t r ac ión pr incipal d 
Correos, a su nombre. 

Si en el plazo de quince días no 
se hubiere recogido la documenta
ción por los Comisionados munic i 
pales o enviado certificada, será 

OFICIAL de la provincia del 11 ^ 
Octubre de 1939. 

León, 29 de Marzo de 1940.-El In-
geniero Jefe, Juan M . Viña. 

Núm. 95.-22,50 ptas. 

unta ¡ le C i a s i í i c a N ó n y R e v i s i ó n k la 
Cala de R e c l u í a de León m . 59 
Todos ios Ayuntamientos de la 

provincia perpenecientes a esta Jun
ta de Clasificación y Revisión, remi
t i rán antes del día 15 del actual, una > 
relación nominal de los individuos 
que habiendo sido clasificados con 
arreglo a la Orden del Ministerio del 
Ejército de 20 de Diciembre último, 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia núni . 1 correspondiente 
al día 2 de Enero siguiente, no se 
han presentado a concentración 
cuando fué llamado su reemplazo 
por distintas causas, los cuales com
parece rán ante esta Junta el día que 
lo efectúen los que se hallen sujetos 
a revisión, a. cuyo fin se señalará el 
día que corresponda hacerlo cada 
Munic ip io . * 

León, 4 de A b r i l de 1940.—El Co
ronel Presidente, José Moreu. 

Distrito Forestal de León 

S U B A S T A 

E l día 29 de A b r i l de 1940 y hora 
de las once de la m a ñ a n a , se cele 
b ra rá en la Casa-Concejo del pueblo 
de L a Mata de la Vérbula (Ayunta 
miento de Valdepiélago), la subasta 
da ciento cincuenta metros cúbicos 
de arci l la para teja y ladri l lo , del 
Nonte n ú m . 757 del Catálogo, perte 
neciente al citado pueblo de L a Ma 
ta, y bajo el tipo de tasac ión de cien 
to cincuenta pesetas. 

Estos aprovechamientos que se 
rea l izarán anualmente serán por un 
periodo de diez años . 

E l que resulte rematante, deberá 
ingresar en la Habi l i tac ión del Dis
trito Forestal la cantidad de quince 
pesetas anuales (O. M . de 4 de D i 
ciembre' 1934) para indemnizaciones 
del personal, y pagará el importe 
del presente anuncio. 

Para la ejecución del aprovecha
miento deberá atenerse a las condi
ciones publicadas en el BOLETÍN 

lóela He EtaslUcacttfl i Retlslén Hela 

Todos los Ayuntamientos de la 
provincia pertenecientes a esta Jun
ta de Clasificación y Revisión, remi
t i rán antes del día 15 del actual, una 
relación nominal de los individuos 
que habiendo sido clasificados con 
arreglo a la Orden del Ministerio del 
Ejército de 20 de Diciembre último, 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia n ú m . 1 correspondiente 
al día 2 de Enero siguiente, no se 
han presentado a concentración 
cuando fué llamado su reemplazo 
por distintas causas, los cuales com
parece rán ante esta Junta el día que 
lo efectúen los que se hallen sujetos 
a revisión, a cuyo fin se señalará el 
día que corresponda hacerlo cada 
Munic ip io . 

León, 4 de A b r i l de 1940.-E1 O 
! r onel Presidente, Gerardo Mulero. 



S U B S I D J O A L ». . 
PROVINCIA DE LEON 

R E S U M E N de combatientes y cuan t ía de los subsidios. 

A T I E N T E 
MES DE ENERO DE 1940 

order) 

1 
2 
3 
4 
5 

. 6 
7 

9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
2̂3 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 

N 49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
se 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 

A Y U N T A M I E N T O S 

Número de 
subsidiarios 
del padrón 
ordinario 

Acebedo. v 
Albares de la Ribera. 
Algadefe 
Al i ja de los Melones. 
Almanza . 
Antigua (La). 
Ardón . 
Arganza-
Armunia . 
Astorga. 
Balboa. 
Bañeza (La), 
Barjas. 
B'arrios de L u n a (Los). 
Barrios de Salas (Los). 
Bembibre. 
Bertavides. 
Benuza. 
Bercianos del P á r a m o . 
Bercianos del Real Camino. 
Berlanga del Bierzo. 
Boca de Huérgano . 
Boñar . 
Borrenes. 
Brazuelo. 
Burgo Ranero (El) . 
Burón . 
Bustil lo del P á r a m o . 
Cabañas Raras. 
Cabreros del Rio. 
Cabrillanes. 
Cacabelos. 
Calzada del Coto. 
Campazas. 
Campo de la Lomba. 
Campo de Vi l l av ide l . 
Camponaraya 
Canalejas. 
Candín . 
Cármenes . 
Carucedo. 
Carrácedelo . 
Carrizo. 
Carrocera. 
Castilfalé. 
Castrillo de Cabrera. 
Castrillo de la Valduerna. 
Castrillo de los Polvazares. 
Cas t roca lbón. 
Castrocontrigo. 
Castrofuerte. 
Castropodame. 
Castrotierra. 
Cea. 
Cebanico. 
Cebrones del Río. 
Cimanes de la Vega. 
Cimanes del Tejar. 
Cistierna. 
Congosto. 
Corbillos de los Oteros. 
Gorullón. 
Crémenes. 
Cuadros. 

1 
» 
4 

11 
4 

15 
1 

14 
15 
42 

9 
29 
14 
2 

10 
22 
48 

2i 
1 
1 
4 
8 
». 
» 
7 

» 
» 
6 

12 
» 
» 
» 
1 
1 
4 

32 
15 
10 
17 
5 
3 
1 

11 
2 
3 
6 
5 
» 

23 
1 
4 
» 
2 
» 
9 

14 
3 
5 

42 
12 
14 

Número de 
subsidiarios 

de los 
padrones 
adicionales 

Número 
subsidia

rios de la 
Cámara 

T O T A L 

subsidia
rios 

Importe raen 
sual dei pa

drón ordinario 

1 
» 
4 

11 
4 

15 
1 

14 
15 
42 

9 
29 
14 
2 

10 
22 
48 
21 

4 
1 
1 
4 
8 
» 
» 
7 
8 
8 
» 
» 
6 

12 
» 
» 
» 
1 
1 
4 

32 
15 
10 
17 
5 
3 
1 

11 
2 
3 
6 
5 
» 

23 
1 
4 
» 
2 
» 
9 

14 
3 
5 

42 
12 
14 

Importe men 
sual de los 

pádroBS! 
eflifiinmtifs 

Ptas. Cts. 

Importa meu 
sual del pa
drón de la 

Ptas. Cts 

45 » 

300 » 
540 » 
210 » 
435 » 

45 » 
990 » 

1.290 » 
3.435 » 

420 » 
2.250 » 

675 » 
90 » 

570 » 
1.170 » 
3.135 » 
1.140 » 

135 » 
30 » 
30 » 

120 » 
630 » 

» 
» 

405 » 
315 » 
285 » 

» 
- » 
270 » 
945 » 

» 
» 
» 

45 » 
60 » 

240 » 
2.010 » 
1.050 » 

585 » 
750 » 
255 » 
195 » 

30 » 
555 » 
150 » 
180 » 
210 » 
180 » 

» 
1.095 » 

60 » 
135 » 

» 
120 » 

» 
300 » 

1.380 » 
180 » 
195 » 

2.580 » 
795 » 
840 » 

TOTAL IMI'Oli'rE 

Ptas. Cts Ptas X:ts. 

45 » 
» 

300 » 
540 » 
210 » 
435 » 

45 » 
990 » 

1.290 » 
3.435 » 

420 » 
2.250 » 

675 » 
90 » 

570 » 
1.170 » 
3.135 » 
1.140 » 

135 » 
30 7> 
30 » 

120 » 
630 » 

» 
» 

405 » 
315 * 
285 » 

» v 
» 

270 » 
945 » 

» 
» 
» 

45 » 
60 » 

240 » 
2.010 » 
1.050 » 

585 » 
750 » 
255 » 
195 » 

30 » 
555 » 
150 » 
180 » 
210 » 
180 » 

» 
1.095 » 

60 » 
135 » 

» 
120 » 

» 
300 » 

1.380 » 
180 » 
195 » 

2.580 » 
795 » 
840 » 



65 Cubillas de los Oteros'. 
66 Cubil las de Rueda. 
67 Cubillos del S i l . 
68 Chozas de Abajo. 
69 Destriana. 
70 Encinedo. 
71 Erc ina (La). 
72 Escobar de Campos. 
73 Fabero. 
74 Folgoso de la Ribera. 
75 Fresnedo. 
76 Fresno de la Vega. 
77 Fuentes de Carbajá l . 
78 Galleguillos de Campos. 
79 Garrafe de Tor io . 
80 Gordaliza del P ino . 
81 Gordoncil lo. 
82 Gradefes. 
83 Grajal de Campos. 
84 Gusendos de los Oteros. 
85 Hospital de Orbigo. 
86 Igüeña . 
87 Izagre. 
88 Joara. 
89 J Joar i l la de las Matasi 
90 Laguna Dalga. 
91 Laguna de Negrillos, 
92 L á n c a r a de L u n a . 
93 León . 
94 L u c i l l o . 
95 Luyego. 
96 Llamas de.La Ribera. 
97 Magaz de Cepeda. 
98 Mansi l la de las Muías 
99 Mansil la Mayor. 

100 Maraña . 
101 Matadeón de los Oteros. 
102 Matal lána. 
103 Matanza. 
104 Molinaseca. 
105 Murías de Paredes. 
106 Noceda. 
107 Oencia. 
108 O m a ñ a s Las. 
109 Onzoni l la . 
110 Oseja de Sajambre. 
111 Pajares de los Oteros. 
112 Palacios de la Valduerna. 
113 Palacios del S i l . 
114 Páradaseca . 
115 P á r a m o del S i l . 
116 Pedrosa del'Rey. 
117 Peranzanes. 
118 Pobladura de Pelayo García. 
119 Pola de Gordón (La). 
120 Ponferrada. 
121 Posada de Valdeón. 
122 Pozuelo' del P á r a m o . 
123 Prado de la Guzpeña. 
124 Priaranza del Bierzo. 
125 Prioro. 
*26 Puebla de L i l l o . 
127 Puente Domingo Flórez. 
128 Quintana del Castillo. 
129 Quintana del Marco. 
130 Quintana y Congosto. 
131 RabanaF del Camino. 
132 Regueras de Arr iba . 
133 Renedo de Valdetuéjar . 
134 Reyero. 
135. Riáñó. 1 

1 
4 
1 
5 
5 
» 
6 
»' 

10 
15 
6 
6 
3 
» 

30 
1 
4 

51 
2 
2 
3 

» 
» 
1 
2 
6 
3 
» 
8 

11 
15 
11 
10 
2 
1 
» 

15 
2 
» 

17 
11 
21 

3 
3 
3 
1 
» 

15 
18 
19 
» 

24 
2 

24 
69 

6 
5 
3 

10 
3 

' 7 
19 
16 

4 3 
3 
1 
6 
9 
2 
5 

1 
4 
1 
5 
5 
» 

1 6 
» 

10 
15 
6 
6 
3 
» 

30 
1 
4 

51 
2 
2 
3 

10 
» 
» 
1 
2 
6 
3 

11 
15 
11 
10 

2 
1 
» 

15 
2 
» 

17 
11 
21 

3 
3 

.3 
1 
» 

15 
18 
19 
» 

24 
2 

24 
69 

6 
5 
3 

10 
3 
7 

19 
16 
3 
3 
1 
6 
9 
2 
5 

60 » 
210 » 

45 » 
165 » 
210 » 

» 
570 » 

» 
810 » 
510 > 
240 » 
315 » 

90 » 
» 

1.890 » 
30 » 

315 » 
2.550 » 

135 » 
75 » 

165 » 
255 » 

» 
» 

90 » 
150 » 
330 » 

90 » 
22.290 » 

420 » 
330 » 
705 » 
375 » 
810 » 

60 » 
45 » 

» 
1.245 » 

135 » 
» 

7P5 » 
390 » 
825 » 
150 >> 
120 » 
120 » 
45 » 

» 
735 » 
720 » 

1.320 » 
» 

2.130 » 
60 » 

1.965 » 
5.205 » 

195 » 
255 » 
270 » 
510 » 
180 » 
405 » 

1.290 » 
990 » 
165 » 
240 » 
120 » 
210 » 
465 » 
120 » 
240 » 

10 

60 » 
210 » 

45 » 
165 » 
210 » 

» 
570 } 

y> 
810 » 
510 » 
240 » 
315 » 

90 » 
» 

1.890 » 
30 » 

315 » 
2.550 » 

135 » 
75 » 

165 » 
255 » 

» 
» 

90 » 
150 » 
330 » 

90 » 
22.290» 

420 » 
330 » 
705 » 
375 ». 
810 » 

60 » 
45 » 
» 

1.245 » 
135 » 

» 
705 » 
390 » 
825 » 
150 » 
120 » 
120 » 
45 » 

» 
735 » 
720 » 

1.320 » 
» 

2.130 » 
60 » 

1.965 » 
5.20,5 » 

195 » 
255 » 
270 » 
510 » 
180 » 
405 » 

1.290 » 
990 » 
165 ? 
240 » 
120 » 
210 » 
465 » 
120 í 
240 » 



Riego de la Vega. 
Riello. 
Rioseco de Tapia. 
Robla (La). 
Rediezmo. 
Roperuelos del P á r a m o . 
Sabero. 
Saelices del Rio. 
Sahagún . 
Sa lamón. 
San Adr ián del Val le . 
San Andrés del Rabanedo. 
Sancedo. 
San Cristóbal la Polantera. 
San Emi l i ano . 
San Esteban de Nogales. 
San Esteban de Valdueza. 
San Justo de la Vega. 
San Millán de los Caballeros. 
San Pedro Befcianos. 
Santa Colomba de Curueño . 
Santa Colomba de Somoza. 
Santa Cristina Valmadrigal . 
Santa Elena de Jamuz. 
Santa María de la la la . 
Sta, María del Monte dé Cea. 
Santa María del P á r a m o . 
Santa María de Ordás . 
Santa Mar ina del Rey. 
Santas Martas. 
Santiagomillas 
San lo venia de la Va ldonc iná 
Sariegos. | 
Sobrado. 
Soto de la Vega. 
Soto y A mío . 
Tora l de los Guzmanes, 
Toreno. . 
Trabadelo. 
Truchas. 
Turc ia . 
Urdíales del P á r a m o . 
Valdefresno. 
Valdefuentes del P á r a m o . 
Valdelugueros. 
Valdemora. 
Valdepiélago. 
Valdepolo. 
Va Id eras. 
Valderrey. 
Valderrueda 
Valdesamario. 
V a l de San Lorenzo, 
Valdeteja. 
Valdevimbre. 
Valencia de Don Juan. 
Valverde de la Virgen. 
Valverde Enr ique. 
Val leci l lo . 
Valle de Finol ledo. 
Veci l la (La). 
Vegacervera. 
Vega de Almanza (La). 
Vega de Espinareda. 
Vega de Infanzones. 
Vega de Valcarce. 
Vegamián. 
Vegaquemada. 
Vegarienza. 
Vegas del Condado. 
Vi l l ab l ino . 

6 
4 

13 
33 

» 
» 

17 
2 

63 
1 
5 

17 
4 

12 
» 
4 

11 
16 

» 
» 

10 
4 
» 

22 
3 
6 

-6 
1 

16 
12 
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Vil labraz . 
V i l lacé. 
Vi l ladang s del P á r a m o . 
Villadecanes. 
Vil lademor de la Vega. 
Villafer. 
Vil lafranca del Bierzo. 
ViDagatón. 
Vil lamandos. 
ViHa n a ñ á n . 
Vili-díiiartín de Don Sancho. 
Vi l iamej i l . 
V i l l a m o l . 
Vi l l amontán de la Valduerna 
Villamoratielde las Matas. 
Vil lanueva de las Manzanas. 
Vil laobispo de Otero. 
Villaornate. 
Vil laquejida. 
Vi l l aqu i íambre . 
Villarejo de Orbigo. 
Villares de Orbigo. 
Villasabariego. 
Vil laselán. 
Vi l la tur ie l . 
Viliaverde de Arcayos. 
Vi l laza la . 
Vil lazanzo de Valderaduey. 
Zotes del P á r a m o . 
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D O N F R A N C I S C O C H A M O R R O R I V A D O , Jefe de Contabil idad del servicio de Subsidio al combatiente de León 

C E R T I F I C O : Que los datos que figuran en el presente estado-resumen son fiel reflejo de los padrones 
y rectificaciones, remitidos por los Organismos locales para el mes actual. 

León, 25 de Enero de 1940.—El Jefe de Contabilidad, Francisco Chamorro.—V.0 B.: E l Jefe provincial 
Agustín Revuelta. 

Administración munitipl 
Debiendo procederse por la Junta 

Per ic ia l respectiva de los Ayunta
mientos que al final se relacionan, 
a la formación del apéndice al ami-
llaramiento, que ha de servir de base 
al repartimiento de la con t r ibuc ión 
territorial para el ejecicio de 1941, 
se hace preciso que ios cor,tribuyen-
tes que hayan sufrido al teración en 
su riqueza, presenten en Secretaría, i 
durante los plazos que se indican, i 
relaciones juradas de alta y baja,! 
reintegradas conforme a la vigente 
Ley del T i i^bre, y a c o m p a ñ a d a s de 
los documentos que acrediten haber 
satisfecho los derechos a la Hacien
da, sin cuyo requisito, y pasado que 
sea dicho plazo, no serán atendidas. 

Hasta el 15 del actual: 
Quintana y Congosto 
Durante 15 días: 
Galleguillos de Campos 

rencia al 31 de Diciembre de 1939, 
estará expuesta al púb l ico en la res
pectiva Secretaría, para oír reclama
ciones, por espacio de diez días, 

Valdesámar io 
GBlleguillos de Campos 

Hecha por los Ayuntamientos que 
al l inal se expresan, la rectificación 
del p ad rón de habitantes, con refe-

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Formado el repartimiento de ar
bitrios municipales sobre carnes fres
cas y saladas, y bebidas a lcohól icas 
de este Ayuntamiento, de conformi
dad con las Ordenanzas aprobadas 
al efecto, para nutrir el presupuesto 
ordinario de ingresos del corriente 

ejercicio, se halla de manifiesto al 
públ ico en la Secretaría munic ipal , 
por un plazo de diez díate, a fin de 
oír reclamaciones, advirtiendo que 
éstas han de presentarse por escrito 
y debidamente reintegradas. 

Se advierte t amb ién que el que 
reclame y no esté conforme con la 
cuota asignada, se entiende que seiá 
administrado con arreglo a las Or
denanzas municipales. 

Vil laobispo, 28 de Marzo de 1 9 4 " -
E l Alcalde accidental, El ias G a i \ \* 

Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo 

Se hallan de manifiesto al público 
durante un plazo de quince días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
las cuentas municipales correspon
dientes a los ejercicios de 1937 y 1938, 
a fin de que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar, por escrito, las reclamaciones 
que consideren pertinentes. 

Chozas de Abajo, a 2 de Abril 
de 1940.—El Alcalde, F a b i á n Fierro, 

ANUNCIO PARTICULAR 

E l día 2 de A b r i l , se extravió una 
yegua de pelo rojizo, con una estalla 
oscura en la frente, herrada de l̂ s 
extremidades delanteras. 

Quien la haya encontrado, puede 
e n t ^ r V a a su dueño , Apolinar Ua 

¿r iegos/León) . 
Nún 102 .—5,25 ptas.' 


